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Popayán, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)  

  

Expediente:     19001-3333-002-2022-00264-00   

Actor:       ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS  

Demandado:     INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

Medio de Control:     REPARACIÓN DIRECTA  

 

Auto Interlocutorio No. 663 

 

La señora ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS, actuando por intermedio 

de   apoderado judicial, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) y la 

NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE por los perjuicios materiales y morales 

causados a los demandantes, con ocasión de la muerte del señor JOSÉ ANTONIO 

GUERRERO GUSTIN en hechos ocurridos el 23 de febrero de 2021, en el kilómetro 

37, vía Mojarras, Sector la Lupa del Municipio del Bordo.  

  

Como consecuencia de lo anterior, la parte demandante solicita declarar la 

responsabilidad administrativa y patrimonial de maneras solidaria del INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS (INVIAS) y la NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

condenar a los demandados al pago de perjuicios materiales, inmateriales y la 

causación de intereses.   

  

Mediante Auto Interlocutorio No. 138 del 21 de febrero de 2023, el Despacho 

inadmitió la demanda, considerando respecto a los acápites de: declaraciones y 

condenas y estimación razonada de la cuantía, inicialmente solo se indicaba la 

pretensión de declarar la responsabilidad, sin el fundamento, acción u omisión en la 

que incurrieron las demandadas frente a los hechos fácticos descritos y no se 
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correspondían entre sí, lo cual fue subsanado por la parte demandante. 

 

Se aportó a folios 130 y 131, constancia del envío de la demanda y los anexos a los 

demandados, de conformidad con el artículo 162 numeral 8, adicionado por la Ley 

2080 de 2021 artículo 35.  

  

En cuanto al aporte de manera legible del:  

 

1. Registro civil de nacimiento serial No. 11376548 

2. Cédula de ciudadanía Sr. Jhonatan Ferney Guerrero Gustin 

3. Cédula de ciudadanía Sr. Jayder Eisenover Guerrero Gustin  

 

Estos, fueron aportados a folios 82, 96 y 97 respectivamente. 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 162 del CPACA, modificado por 

el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho admitirá la demanda interpuesta 

por: 

Rosa Helena Gustin Bravo 

Jayder Eisenover Guerrero Gustin 

Jefferson Guerrero Gustin 

Dayra Xiomara Guerrero Gustin  

Damarys Dalila Guerrero Gustin 

Sandy Jannine Guerrero Gustin 

Jhonatan Ferney Guerrero Gustin 

Ingrith Yadira Guerrero Gustin  

Marilyn Talía Guerrero Cortés representada 

por su madre Andrea Cortes Yela 

C.C. No. 30.743.367 de Pasto 

C.C. No.  1.085.299.740 de Pasto 

C.C. No. 1.085.329.917 de Pasto 

C.C. No. 1.085.309.769 de Pasto 

C.C. No. 1.085.340.059 de Pasto 

C.C. No. 1.085.262.246 de Pasto 

C.C. No. 1.085.264.685 de Pasto 

C.C. No. 1.085.280.649 de Pasto 

NUIP. No.1.087.647.422 

Y ordenará su notificación a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
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No sobra advertir que, en virtud de lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley 2080 

de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del CPACA, el término de 

traslado de la demanda empezará a correr después de que se haya entendido 

notificado el auto admisorio.    

El término de traslado de la demanda para el extremo pasivo será de treinta 

(30) días – artículo 172 del CPACA –, que empezará a correr al día siguiente de 

haberse notificado la demanda, esto es, luego del vencimiento de los dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique la presente providencia.  

Por último y conforme a la solicitud que realizan todos los demandantes, el Código 

General del Proceso, regula en los artículos 151 al 158 el amparo de pobreza, para 

el cual se exige: 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso. 

ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. (..)” 

Dado que las solicitudes de amparo de pobreza presentada por los demandantes 

cumplen con los requisitos exigidos por la ley, el Despacho admitirá el amparo de 

pobreza, teniendo  como efectos los contenidos en el artículo 154 y 155 del CGP, 

así: 
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“ARTÍCULO 154. EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a 

prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los 

curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta.(…) 

ARTÍCULO 155. REMUNERACIÓN DEL APODERADO. Al apoderado 

corresponden las agencias en derecho que el juez señale a cargo de la parte 

contraria. 

Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá 

pagar al apoderado el veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso 

fuere declarativo y el diez por ciento (10%) en los demás casos. El juez 

regulará los honorarios de plano. 

Si el amparado constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la 

regulación de sus honorarios, como dispone el artículo 76.” 

En consecuencia, SE DISPONE:    

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda de reparación directa promovida por la señora 

Rosa Helena Gustin Bravo y Otros, contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

(INVIAS) y la NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE por los perjuicios 

materiales y morales causados a los demandantes, con ocasión de la muerte del 

señor JOSÉ ANTONIO GUERRERO GUSTIN en hechos ocurridos el 23 de febrero 

de 2021, en el kilómetro 37, vía Mojarras, Sector la Lupa del Municipio del Bordo.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente auto admisorio al 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) y la NACIÓN - MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, a través de su representante 

legal o a quien se haya delegado la facultad de recibir notificaciones, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#76
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 Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.    

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente la demanda, sus anexos y la presente 

providencia al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JUDICIAL, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, acompañado de las piezas que se notifican.   

Se presumirá que los destinatarios han recibido la notificación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   

 

CUARTO:  CÓRRASE traslado de la demanda por el término de treinta (30) días – 

artículo 172 del CPACA –, que empezará a correr al día siguiente de haberse 

notificado la demanda, esto es, luego del vencimiento de los dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje que notifique la presente providencia – artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 –.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la parte demandante por estados 

electrónicos. 

 

SEXTO: ADMITASE la solicitud de amparo deprecada por los demandantes: ROSA 

HELENA GUSTIN BRAVO, JAYDER EISENOVER GUERRERO GUSTIN, 

JEFFERSON GUERRERO GUSTIN, DAYRA XIOMARA GUERRERO GUSTIN, 

DAMARYS DALILA GUERRERO GUSTIN, SANDY JANNINE GUERRERO 
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GUSTIN, JHONATAN FERNEY GUERRERO GUSTIN,  INGRITH YADIRA 

GUERRERO GUSTIN y la menor MARILYN TALIA GUERRERO CORTÉS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   La Jueza,    

  

 

  Firmado electrónicamente 

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 

 

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad y autenticidad 

de este documento podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 


